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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2101 REAL DECRETO 2646/1985, de 27 de diciembre, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis­
tración del Estado a la Generalidad de Cataluña en 
materia de obras hidráulicas.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, en su artículo 9.° 13 y 16, 
establece la competencia exclusiva de la Generalidad en materia de 
obras públicas que no tengan la calificación legal de interés general 
del Estado o cuya realización no afecte a otra Comunidad Autó­
noma y en aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, 
cuando las aguas discurran íntegramente dentro de Cataluña. La 
Constitución, por su parle, en su artículo 149.1.22 y 24 determina 
como competencia exclusiva del Estado la legislación, ordenación 
y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las 
aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, así como 
las obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más 
de una Comunidad Autónoma.

En consecuencia procede traspasar a la Generalidad de Cataluña 
las funciones y servicios del Estado en materia de obras hidráulicas.

A este fin, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria sexta del mencionado Estatuto de Autonomía, ha 
procedido a concretar las correspondientes funciones y servicios y 
los medios personales, bienes y derechos del Estado que deberán ser 
objeto de traspaso a la generalidad, adoptando al respecto el 
oportuno Acuerdo en su Sesión del Pleno celebrado el 17 de 
diciembre de 1985.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria sexta dekEstatuto de Autonomía de Cataluña, a pro­
puesta de los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo y de 
Administración Territorial y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su sesión del día 27 de diciembre de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria sexta del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña por el que se concretan las 
funciones y servicios y los medios personales y materiales que 
deben ser objeto de traspaso a la Generalidad de Cataluña en 
materia de obras hidráulicas, adoptado por el Pleno de dicha 
Comisión en sesión del 17 de diciembre de 1985 y que se transcribe 
como anexo I del presente Real Decreto.

Art. 2.° En consecuencia, se traspasan a la Generalidad de 
Cataluña las funciones y servicios que se relacionan en el referido 
Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones allí 
especificados, y el personal, bienes y créditos presupuestarios que 
resultan del propio texto del Acuerdo y de sus relaciones anexas.

En el anexo II de este Real Decreto se recogen las disposiciones 
legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha 
señalada en el citado Acuerdo de la Comisión Mixta, sin perjuicio 
de que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo produzca, 
hasta la entrada en vigor de este Real Decreto, los actos administra­
tivos necesarios para el mantenimiento de los servicios en el 
mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el 
momento de la adopción del Acuerdo que se transcribe como anexo I 
de este Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con 
arreglo a la relación 3.1 serán dados de baja en los conceptos 
habilitados en la sección 32, destinados a financiar los servicios 
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que se 
remitan al Departamento citado por parte de la Oficina Presupues­
taria del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo los certificados 
de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto será publicado simultánea­
mente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de 
la Generalidad de Cataluña», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.

J , JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSC'OSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrada el 17 de 
diciembre de 1985 se adoptó el acuerdo sobre traspaso a la 
Generalidad de Cataluña de las funciones y servicios de la 
Administración del Estado en materia de obras hidráulicas, en los 
términos que a continuación se expresan:

A) Competencias de la Generalidad de Cataluña.

La Constitución en el artículo 149.1, 22 y 24, reserva al Estado 
la competencia exclusiva sobre la «legislación, ordenación y concesión 
de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discu­
rran por más de una Comunidad Autónoma», así como las «obras 
públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma». Por su parte, el Estatuto de Autonomía de 
Cataluña establece en su artículo 9.° 13 y 16, que la Generalidad de 
Cataluña tiene competencia exclusiva en «obras públicas que no 
tengan la calificación legal de interés general del Estado y cuya 
realización no afecte a otra Comunidad Autónoma» y en «aprove­
chamientos hidráulicos, canales y regadíos, cuando las aguas 
discurran íntegramente dentro de Cataluña».

B) Servicios y funciones del Estado que se traspasan a la 
Generalidad de Cataluña.

1. Se traspasan a la Generalidad de Cataluña las siguientes 
funciones correspondientes al Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo:

a) Programación, aprobación, ejecución y explotación de 
aprovechamientos hidráulicos y demás obras hidráulicas que se 
realicen en el territorio de Cataluña, que no sean de interés general 
y cuya realización no afecte a otra Comunidad Autónoma.

b) El otorgamiento de auxilios económicos a Corporaciones 
Locales, Entidades o particulares para la ejecución de dichas obras

c) Ordenación y concesión .de los recursos hidráulicos en la 
cuenca del Pirineo Oriental, así como el otorgamiento de autoriza­
ciones para el vertido en cauces públicos o para la utilización o 
aprovechamiento del dominio público y la policía de aguas y cauces 
en dicha cuenca, todo ello de conformidad con la legislación del 
Estado en materia de aguas y en el marco de los planes hidrológicos 
aprobados por el Estado.

d) La tramitación de las autorizaciones para vertido en cauces 
públicos o para la utilización o aprovechamiento del dominio 
público en el territorio de Cataluña no comprendido en la cuenca 
del Pirineo Oriental. Las correspondientes propuestas de resolu­
ción, con su condicionado, se elevarán al Organismo competente 
de la Administración 'del Estado y. si transcurrido el plazo de seis 
meses, no se hubiese comunicado la resolución, se entenderá 
aceptada la propuesta por silencio administrativo.

e) La función ejecutiva de la policía de aguas y cauces en el 
territorio de Cataluña no comprendido en la cuenca del Pirineo 
Oriental bajo el superior control y supervisión del Organismo 
competente de la Administración del Estado.

0 Elaboración del Plan Hidrológico de la cuenca del Pirineo 
Oriental.

2. Permanecen en la Administración del Estado y siguen 
siendo de su competencia todas las funciones que tiene legalmentc 
atribuidas en materia de obras hidráulicas a excepción de las que 
son objeto del presente acuerdo.

En particular serán funciones del Estado:
a) La legislación en materia de aguas, sin perjuicio de las 

competencias de la Generalidad de Cataluña.
b) La aprobación del Plan Hidrológico de la cuenca del 

Pirineo Oriental y de cuantos afecten al resto del territorio de 
Calaluñá, de acuerdo con el articulo 38 de la Ley 29/1985, de 2 de 
agosto, de Aguas.

c) La ordenación y concesión de recursos hidráulicos, así 
como las autorizaciones para vertidos a cauces públicos y para el 
uso o aprovechamiento del dominio público hidráulico y la policía 
de cauces y aguas, cuando éstas discurran, además de por Cataluña.
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por alguna otra Comunidad Autónoma o se trate de ríos internacio­
nales.

d) Programación, aprobación, ejecución y explotación de 
obras hidráulicas en el ámbito territorial de Cataluña, que sean de 
interés general del Estado o cuya realización afecte a alguna otra 
Comunidad Autónoma.

3. a) La Generalidad de Cataluña participará en los organis­
mos de cuenca del Estado, cuyo ámbito geográfico comprenda parte 
del territorio de Cataluña.

b) En la Administración hidráulica propia de la Generalidad 
de Cataluña existirá un Delegado del Gobierno a los efectos y con 
las atribuciones reguladas por el artículo 16 de la Ley 29/1985, de 
2 de agosto, de Aguas.

4. En el aspecto funcional, se arbitrarán fórmulas de coordina­
ción, suministro de información, asesoramientos técnicos, etcétera, 
para el mejor cumplimiento de las funciones de ambas administra­
ciones.

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y la Generalidad 
de Cataluña podrán colaborar, mediante los oportunos convenios, 
en el desarrollo de estudios, ejecución y gestión de obras e 
instalaciones de interés general del Estado, teniendo en cuenta, en 
particular, las programadas en el momento del traspaso.

5. La Generalidad de Cataluña facilitará a la Administración 
del Estado los datos que ésta requiera para fines de estadística 
nacional o que sean necesarios para la planificación hidrológica. 
Por su parte, el Estado suministrará a la Generalidad de Cataluña 
la información estadística de que disponga y que sea de utilidad 
para ella.

C) Bienes, derechos y obligaciones de la Administración del 
Estado que se traspasan.

1. Se traspasan los embalses con sus instalaciones anejas y los 
bienes inmuebles que se detallan en la relación número 1.1 y los 
vehículos que figuran en la relación 1.2, así como las estaciones de 
aforo y medida, de titularidad estatal, situadas en la cuenca del 
Pirineo Oriental.

Asimismo, se traspasa la maquinaria y mobiliario y el material 
de oficina y de delincación, reprografía, topografía, auscultación, 
laboratorio y otros, adscritos a los servicios correspondientes a las 
funciones traspasadas.

En el plazo de dos meses desde la publicación del Real Decreto 
aprobatorio del presente Acuerdo se formalizarán las correspon­
dientes actas de entrega y recepción, a cuyo efecto se realizará un 
inventario detallado de dichos elementos.

2. A partir de 1 de enero de 1986 la Generalidad de Cataluña 
se subroga en los derechos y obligaciones que con posterioridad a 
esta fecha se deriven de los contratos de obras y suministros 
suscritos por la Administración del Estado, que figuran en las 
relaciones 1.3, 1.4 y 1.5.

Los contratos en curso con anualidad para 1986, que se 
traspasan a la Generalidad de Cataluña, se incluyen en la relación 
número 1.3.

En las relaciones números 1.4 y 1.5 se incluyen, respectiva­
mente, las incidencias de obras en ejecución y las liquidaciones 
pendientes de obras ya terminadas, que serán de cargo de la 
Administración del Estado.

3. La Generalidad de Cataluña se subroga, asimismo, en los 
derechos y obligaciones derivados de la gestión de los servicios 
prestados por la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental, 
así como de los contratos de obras, estudios y suministros suscritos 
por dicha Confederación como consecuencia del Plan Extraordina­

rio de Inversiones. En la relación número 1.6 se detalla la situación 
de dichos contratos a 15 de noviembre de 1985.

4. El Plan de Obras de acondicionamiento y mejora de la 
infraestructura hidráulica del delta del Ebro a que se refiere la Ley 
18/1981, de 1 de julio, redactado por la Confederación Hidrográfica 
del Ebro habrá de ser aprobado por el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, previo informe de la Generalidad de Cataluña, tal 
como se prevé en dicha Ley. En el Plan se especificará la parte del 
coste que haya de ser financiada con los recursos del canon 
establecido en el artículo tercero de la citada Ley.

Hasta que se cubra dicha parte del coste, la Generalidad de 
Cataluña recaudará por cuenta de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro el canon, cuyos recursos destinará al Plan, en el cumpli­
miento de cuyas obligaciones se subroga.

Semestralmente, la Generalidad de Cataluña justificará inexcu­
sablemente ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, en la 
forma en que ésta determine, tanto los recursos obtenidos por 
aplicación del canon de referencia, como las obligaciones que con 
cargo a los mismos haya contraído para la ejecución del citado Plan 
de Obras.

D) Personal que se traspasa.

En las relaciones adjuntas número 2 se referencia nominal­
mente al personal que pasa a depender de la Generalidad de 
Cataluña en los términos legales previstos por el Estatuto de 
Autonomía y las demás normas aplicables en cada caso.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y Urba­
nismo se notificará a los interesados el traspaso y su nueva 
situación administrativa. Asimismo, se remitirá a los órganos 
correspondientes de la Generalidad de Cataluña una copia, certifi­
cada de todos los expedientes de este personal traspasado, así como 
los certificados de haberes, referidos a las cantidades devengadas 
en 1985.

E) Vacantes que se traspasan.

Para el cumplimiento de las funciones que se transfieren a la 
Generalidad de Cataluña se traspasan las vacantes que se detallan 
en la relación adjunta número 2.

F) Créditos presupuestarios que se traspasan.

1. Las dotaciones y los recursos que en 1986 financian el coste 
efectivo de los servicios que se traspasan se consignan en la rela­
ción 3.1.

2. En la relación 3.2 figuran los créditos, no incluidos en el 
coste efectivo, que se transfieren en el ejercicio de 1986.

G) Documentación y expedientes de los servicios que se 
traspasan.

En el plazo de dos meses a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en «Diario Oficial de la Generali­

dad», del Real Decreto por el que se aprueba el presente Acuerdo, 
“se efectuará la entrega de los expedientes relativos al presente 
traspaso.

H) Fecha de efectividad de los traspasos.

Los traspasos de funciones y medios objeto de este Acuerdo 
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1986.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 17 de diciembe de 1985.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y Jaime Vilalta Vilella.
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ANEXO II

 Preceptos legales afectados

Ley 18/1981, de 1 de julio, de actuaciones en Tarragona en 
materia de aguas.

Ley de 7 de julio de 1911 sobre construcción de obras 
hidráulicas con destino a riegos y de defensa y encauzamiento de 
las corrientes.

Los siguientes Decretos por los que se regulan los auxilios del 
Estado para las obras de abastecimiento de agua y saneamiento de 
poblaciones:

Decreto de 17 de mayo de 1940.
Decreto de 27 de julio de 1944.
Decreto de 27 de mayo de 1949.
Decreto de 17 de marzo de 1950.
Decreto de 1 de febrero de 1952. 
Decreto-ley de 11 de septiembre de 1953. 
Decreto de 10 de enero de 1958.
Decreto de 25 de febrero de 1960. 
Decreto de 25 de octubre de 1962. 
Decreto de 31 de octubre de 1983. 
Decreto 2359/1969, de 25 de septiembre. 
Decreto 926/1973, de 26 de abril.


